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Entre los suscritos: MAURICIO JOSE HERNANDEZ DELGADO, identificado con C.C. 

73.156.070 expedida en Cartagena, en su calidad de Gerente Suplente de TRANSCARIBE 

S.A., nombrado mediante Acta de Junta Directiva No. 183 de 16 de marzo de 2022, en uso 

de las facultades y funciones contenidas en los artículos 41 y 55 de los estatutos sociales, 

actuando en nombre y representación de TRANSCARIBE S.A., con NIT 806.014.4880-05, 

quien para efectos del presente contrato se denominara TRANSCARIBE S.A., o 

Contratante, por una parte y por la otra,  ROBERTO MANUEL GONZALEZ POSADA, 

identificado con C.C. No. 9,077.675 de Cartagena, actuando en calidad de Gerente - 

Representante Legal de la Sucursal Cartagena - Apoderado de la SOCIEDAD SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., identificada con NIT No. 860.009.578-6, hemos convenido celebrar el 

presente OTROS SI No. 1 al contrato por solicitud de ofertas no. 001 de 2021 suscrito entre 

TRANSCARIBE S.A. Y LA SOCIEDAD SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

El presente otrosí se celebra previas las siguientes consideraciones:  
 

a) Que Las Partes suscribieron el CONTRATO POR SOLICITUD DE OFERTAS No. 

001 DE 2021, CON EL OBJETO DE CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE POLIZAS 

DE SEGUROS COLECTIVA TODO RIESGO-RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y SEGUROS 

OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES DE TRANSITO – SOAT PARA LA FLOTA DE 

VEHICULOS TIPO PADRON Y BUSETON DE TRANSCARIBE EN SU ROL DE 

OPERADOR, el día 28 de junio de 2021, por un plazo de Un (1) año contados a partir 

del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución,  y por un valor 

equivalente a los MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS MILLONES OCHENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.523.082.291) IVA 

INCLUIDO. 
 

b) Que el ACTA DE INICIO se suscribió el 8 de julio de 2021. 
 

c) Que mediante documento elaborado por la Directora de Operaciones, Ingeniera 

María Claudia Jiménez Riaño, se realizó Análisis de Carácter Técnico relacionado 

con lo operación de TRANSCARIBE en lo porción No. 2.  En dicho documento se 

plasmó lo necesidad inaplazable de continuar con lo prestación del servicio público 

esencial de transporte masivo de la porción No. 2 con los 99 buses (30 busetones y 

69 buses tipo PADRON), a cargo de la SOCIEDAD CARTAGENA 
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COMPLEMENTARIA Y SOCIAL, encargada de la porción No. 2 obligación de 

TRANSCARIBE S.A. 
 

d) Que en el mismo documento se plasmó la necesidad de adicionar el contrato 

accesorio de seguro, con la finalidad de cumplir con dicha obligación legal. 
 

e) Que se obtuvo propuesta del contratista, teniendo en cuenta como plazo de 

ampliación hasta 31 de Diciembre de 2022.   
 

f) Que se requiere adicionar en plazo y valor el contrato de seguros No. 001 de 2021. 
 

g) Que, sobre la prórroga del plazo de los contratos, en la sentencia C-949 de 2011, 

M.P. Clara Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas 

de los contratos - como especie de modificación - puede ser un instrumento útil para 

lograr los fines propios de la contratación estatal. En estos mismos términos se 

pronunció la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 

13 de agosto de 20093. En este caso en particular, la prórroga del plazo del 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS de marras, obedece a la necesidad 

que tiene la entidad de continuar con la prestación del servicio de operación de la 

porción No. 2. Ahora bien, la Cláusula 6 del contrato establece en el PARÁGRAFO, 

lo siguiente: "El plazo del Contrato de Prestación de Servicios de Operación podrá 

extenderse si TRANSCARIBE S.A. continua con la prestación directa del servicio 

más allá del plazo de implementación previsto en los contratos de concesión". Lo 

que nos obliga a manifestar que desde la suscripción del contrato se ventiló la 

posibilidad de prorrogar el contrato. 
 

h) Que, sobre la adición en valor, en virtud de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 

40, inciso segundo, "Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por 

ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales 

mensuales". De conformidad con lo estipulado en la cláusula quinta del contrato 

inicial asciende a la suma de MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS MILLONES OCHENTA 

Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.523.082.291) IVA 

INCLUIDO; suma que equivale a la fecha de suscripción del contrato a 1,676 SMMLV 

para el año 2021, por lo tanto, su adición no puede superar la cantidad de 838,216.   
 

i) La adición que se pretende suscribir equivale a la suma de OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
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NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($837,257.956), lo cual 

equivale a $837,257, salarios de 2022, suma que no supera el porcentaje permitido. 
 

j) Que el presente Otro Si cuenta con aprobación de la Junta Directiva de 

TRANSCARIBE S.A., mediante Acta Extraordinaria No. 185 de 28 de junio de 2022, 

y certificado de disponibilidad presupuestal No. 202206-283. 
 

k) Que teniendo claridad sobre las causas que dan origen a la suscripción de este 

Otrosí, se tiene que el objetivo fundamental a la realización de los intereses 

colectivos y con ello el logro de los fines perseguidos por la contratación, concretados 

en este caso en la adición en plazo y valor del contrato de seguros, necesario para 

la continuidad del contrato prestación de servicios para la operación de la porción 

No.2. 
 

l) Que la suscripción de este OTRO SI, tiene como propósito fundamental la obtención 

y cumplimiento del objeto contractual, la optimización del objeto contratado, la 

realización de los intereses colectivos y con ello el logro de los fines perseguidos por 

lo contratación, en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el 

contrato. 
 

m) Que todos los documentos a que se hace alusión en el presente OTRO SI hacen 

parte integral del mismo. 
 

n) Que, con fundamento en las anteriores consideraciones, las partes han decidido 

suscribir el presente Otro Si. 
 

o) Que dicha relación contractual estará sometida a las normas del derecho privado, en 

especial al Código Civil y al Código de Comercio, y por lo establecido en el Manual 

de Contratación de TRANSCARIBE S.A., como lo dispone el artículo 14 de lo Ley 

1150 de 2007, y a que TRANSCARIBE S.A., es una sociedad por acciones sujeta a 

los establecido para las empresas industriales y comerciales del Estado, que se 

encuentran en competencia con el sector privado y público, tanto nacional como 

internacional, respecto de lo prestación del servicio en lo porción No. 2 del Sistema, 

donde el contrato que se pretende suscribir, es accesorio a dicho contrato de 

operación de la porción No. 2. 
 

p) Con base en lo anterior, las partes acuerdan: 
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CLAUSULA PRIMERA: OBJETO.  Adicionar el plazo y valor del CONTRATO POR 

SOLICITUD DE OFERTAS No. 001 DE 2021 SUSCRITO ENTRE TRANSCARIBE S.A. Y 

LA SOCIEDAD SEGUROS DEL ESTADO S.A. CON EL OBJETO DE CONTRATAR LA 

ADQUISICIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS COLECTIVA TODO RIESGO-

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES DE TRANSITO – SOAT 

PARA LA FLOTA DE VEHICULOS TIPO PADRON Y BUSETON DE TRANSCARIBE EN 

SU ROL DE OPERADOR. 
 

CLAUSULA SEGUNDA:  PLAZO A ADICIONAR. Adiciónese el plazo del CONTRATO 

POR SOLICITUD DE OFERTAS No. 001 DE 2021 SUSCRITO ENTRE TRANSCARIBE 

S.A. Y LA SOCIEDAD SEGUROS DEL ESTADO S.A., hasta el 31 de diciembre de 2022, 

contado a partir del vencimiento del contrato inicial. 
 

CLAUSULA TERCERA: VALOR A ADICIONAR.  Adiciónese a esta contratación la suma 

de OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($837,257.956). Conforme a la 

propuesta económica planteada por la aseguradora, esta devengará la prima fraccionada 

al tenor del art. 1069 del Código de Comercio Colombiano, que Transcaribe cancelará de 

la siguiente manera: a) cinco (5) pagos iguales mensuales equivalentes a los CIENTO 

DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($118.848.424.oo); b) Un pago por los Veintitrés (23) días 

del mes de diciembre equivalente a los NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO DIECISIETE 

MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS CON SEIS CENTAVOS ($91,117,125.06); c) Un pago 

por concepto de Soat de los vehículos por valor de CIENTO OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS ($108,216.900), los cuales se 

cancelarán al vencimiento de éste, es decir, dentro de los 30 días siguientes al vencimiento 

del SOAT, y previa expedición de los mismos; d) Un pago adicional por concepto de 

aumento de la siniestralidad correspondiente a CUARENTA Y TRES MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOSCIENTOS DIEZ PESOS CON NOVENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($43.681.810,94).      
 

CLAUSULA SEXTA: Las demás estipulaciones contenidas en el Contrato y en los demás 

documentos contractuales, no modificados expresamente mediante el presente Otrosí 

continúan vigentes y surtirán los efectos legales y contractuales que de ellas se deriven. 
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Ante cualquier discrepancia entre el contrato original y el texto del OTRO SI, primara el 

contenido de este último.  

 

Para constancia de lo anterior se suscribe el presente Otro Si por Las Partes, a los 

Veintinueve (29) días del mes de JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), en la ciudad de 

Cartagena D.C y T., en dos (2) ejemplares del mismo tenor. 

 
 
Por TRANSCARIBE S.A.:    Por EL CONTRATISTA: 
 
 
___________________________   ___________________________ 
          TRANSCARIBE S.A.                           SEGUROS DE ESTADO S.A.S. 
MAURICIO HERNANDEZ DELGADO           ROBERTO MANUEL GONZALEZ P. 
      GERENTE SUPLENTE                                            Representante Legal  
 
 
Proyecto:  
Liliana Caballero 
P.E. Oficina Asesora Jurídica 
 
Revisó y Aprobó:  
Nestor Monterrosa. 
Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 
Vo. Bo:  
Maria Claudia Jimenez Riaño.   
Directora DEL Departamento De Operaciones. 

 
Vo. Bo:  
Lauren Melisa Guerra  
Oficina Asesora Jurídica 

 
Vo. Bo:  
Nohelia Hurtado Buendía 
Oficina Asesora Jurídica 
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